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 ACTA DE LA JUNTA DE CENTRO ORDINARIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DEL 
DEPORTE, CELEBRADA EL DÍA 09 DE JULIO DE 2020 
 
En la Universidad Pablo de Olavide, a las 11:00 horas del día 9 de Julio de 2020, bajo la 
presidencia de D. Javier Gálvez González como Decano de la Facultad, se reúne la Junta de 
Facultad de la Facultad del Deporte. Dada la resolución rectoral de 13 de marzo de 2020 por la 
que se suspende la actividad presencial en la Universidad Pablo de Olavide, la Junta se celebró 
VIRTUALMENTE de forma sincrónica, en la sala virtual a la que se pudo acceder mediante el 
siguiente enlace: 
 
https://eu.bbcollab.com/collab/ui/session/guest/29a6db474dbe4c09bd05f3e28e913678 
 
Los miembros de la Junta de Facultad debieron acceder indicando su nombre y apellidos 
completos junto con posibilidad de usar cámara de vídeo para poder acreditar su identidad. 
 
En el momento del acceso, los miembros de la Junta de Facultad accedieron con el audio y vídeo 
desconectados para facilitar la comunicación. Cuando les fue requerido por el Sr Secretario, 
conectaron audio y video para proceder a su identificación. 
 

Puntos del orden del día: 
 
1. Aprobación, si procede, del Acta de la Junta de Facultad Ordinaria del día 20 de abril de 

2020 y del Acta de la Junta de Facultad Extraordinaria del día 12 de junio de 2020. 
2. Informe del Sr. Decano. 
3. Aprobación, si procede, del calendario de exámenes del Curso Académico 2020-2021. 
4. Aprobación, si procede, de las instrucciones de planificación del curso 2020-2021 para la 

Facultad de Ciencias del Deporte. 
5. Ruegos y preguntas 

 
Sector Profesorado Doctor  
con vinculación permanente: 

Sector Profesorado Doctor  
con vinculación permanente: 

• Berral de la Rosa, Francisco José • ----------- 
• Calvo Lluch, África • Excusa 
• Fernández Martínez, Antonio 
• Fernández Truán, Juan Carlos 

• Asiste 
• Asiste 

• Gálvez González, Javier  • Asiste 
• García Tascón, Marta • Asiste 
• González Jurado, José Antonio • Asiste 
• Hernández Hernández, M.ª Elena • Asiste 
• León Prados, Juan Antonio • Excusa 
• Munguía Izquierdo, Diego • Asiste 
• Naranjo Orellana, José • ----------- 
• Núñez Sánchez, Francisco Javier • Asiste 
• Nuviala Nuviala, Alberto • Asiste 
• Otero Saborido, Fernando Manuel • Excusa 
• Saez de Villareal Saez, Eduardo • Excusa 
• Santalla Hernández, Alfredo • Asiste 
• Santos-Rosa Ruano, Francisco J. • Asiste  
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Sector demás PDI: Sector demás PDI: 
• Ortega Becerra, Manuel Alejandro • Asiste 
• Pareja Blanco, Fernando H. • ----------- 
• Rodríguez Bíes, Elisabet  • Asiste 

Sector Estudiantes: Sector Estudiantes: 
• Germá Flores, M.ª Dolores 
• González Reina, Adán 

• Asiste  
• Asiste 

• Hernández Wilmot, José Luis • ----------- 
• López Hidalgo, José Luis • ----------- 
• Mayer Arias, Ana • Asiste 
• Morillo Rodríguez de Austria, Moisés • ----------- 
• Moyano Mellado, Teresa • -----------  
• Palma León, Paloma • Asiste  
• Robles Moreno, Samanda • Asiste 
• Velasco Mérida, Remedios  • Asiste  

Sector Personal de  
Administración y Servicios: 

Sector Personal de  
Administración y Servicios: 

• Silva Rico, Macarena • Asiste 

   
1. Aprobación, si procede, del Acta de la Junta de Facultad Ordinaria del día 20 de abril 

de 2020 y del Acta de la Junta de Facultad Extraordinaria del día 12 de junio de 2020. 
 

Se aprueban por asentimiento la dos actas. 
 

2. Informe del Sr. Decano 
 

El Decano informa de los siguientes puntos: 
 
- Se informa sobre lo realizado para la planificación del próximo curso, de acuerdo a 

las instrucciones del Rectorado y J.A. El Consejo Gobierno de la Universidad aprobó 
un acuerdo marco, para que cada Facultad pueda adaptarlo a sus particularidades. 
Aun así, se está a la espera de las indicaciones de la Consejería Autonómica 
competente. 

- Se informa del proceso de implantación del nuevo plan de estudios, donde se ha 
comunicado a los alumnos de cuál es el proceso. Se informa también de que el 
profesorado ha recibido información para la elaboración de las guías docentes.  

 
3. Aprobación, si procede, del calendario de exámenes del Curso Académico 2020-2021 

 
El Decano comenta los diferentes calendarios, donde se sigue aplicando el criterio de 
rotación (excepto en aquellas asignaturas que imparten docencia fuera de las 
instalaciones de la UPO).  
La profesora Marta García Tascón solicita un cambio en la asignatura de Innovación 
Metodológica y Nuevas Tendencias en la AFD, para que sea el 11-1-2021. Se acepta. 

 
Quedan aprobados por asentimiento. 
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4. Aprobación, si procede, de las instrucciones de planificación del curso 2020-2021 para 

la Facultad de Ciencias del Deporte 
 
Se informa de las diferentes modalidades aprobadas por la Universidad y donde la 
Facultad debe elegir cuál se escoge para el curso 20-21.  
El Decano informa sobre el Documento Marco vigente y que se está a la espera de 
nuevas indicaciones de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía. 
El Decano informa sobre los acuerdos en otras Facultades y comenta la propuesta del 
equipo decanal. 
Marco: 
- Enseñanzas básicas: enseñanza dual, una parte del alumnado presencial y el resto on-
line síncrona (según determinen las autoridades competentes), alternándose cada 
semana. 
- EPDs y optativas: presencial 
 
Se plantea la siguiente propuesta a votación (a petición del Decano, todos los miembros 
de la JF presentes aceptan que la alumna Remedios Velasco Mérida pueda votar 
verbalmente): 
 
Opción 1: Las EB de las Básicas, Obligatorias y Optativas, online sincrónica y las EPDs 
presenciales.  
 
Opción 2: Las EB de las Básicas y Obligatorias online sincrónica y las EPDs presenciales. 
Las optativas todo presencial. 
 
Opción 3: Las EB de las Básicas y Obligatorias online sincrónica y las EPDs el equipo 
docente decidirá.  
 
Votación:  
Opción 1:  5 votos 
Opción 2:  5 votos 
Opción 3:  4 votos 
Abstención: 1 
 
Se acuerda una segunda vuelta votando sólo la primera y segunda opción. 
 
Votación: 
Opción 1:  7 votos 
Opción 2:  6 votos 
Abstenciones:  2 
 
Por tanto el modelo que se propone por mayoría es docencia virtual sincrónica en las 
EB de todas las asignaturas y presencial en las EPDs. 

 
5. Ruegos y preguntas 

 
- El profesor Juan Carlos Fernández Truán pregunta sobre la elaboración de las guías 

docentes, en relación a las competencias. El Decano informa que los descriptores sólo 
cambian de aquellas asignaturas que han cambiado de asignaturas. 

 
 
 

 Código Seguro de verificación:uiGBsROKB59z0dBzDdj1UA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JAVIER GALVEZ GONZALEZ FECHA 29/07/2020

ANTONIO FERNANDEZ MARTINEZ

ID. FIRMA firma.upo.es uiGBsROKB59z0dBzDdj1UA== PÁGINA 3/4

uiGBsROKB59z0dBzDdj1UA==



Acta 2020-2021   Página 4 de 2 
 

 
 
 
 
 

- El profesor Juan Carlos Fernández Truán pregunta sobre el correo recibido sobre el 
profesorado calificado como vulnerable. El Decano informa sobre el email recibido, 
especificando que el Decanato no ha recibido información complementaria. 

- El profesor Francisco Santos-Rosa pregunta sobre las guías docentes de las nuevas 
asignaturas. El Decano informa que en el correo enviado se informa al respecto. 

- El profesor Manuel Ortega Becerra pregunta sobre quién se encarga de la guía en 
aquellas asignaturas que no tienen responsable. El Decano informa que es una cuestión 
que debe resolver el Área de Educación Física. 

- El profesor Alfredo Santalla Hernández pregunta sobre las guías docentes sobre los 
descriptores. El Decano informa que deben ser los que vienen en la Memoria Verifica. 

- El profesor Francisco Javier Núñez Sánchez, manifiesta quiere que conste en acta que se 
abstiene en votar cualquier opción que indique presencialidad. 

- La profesora Marta García Tascón quiere que conste en acta que ha votado la opción 2 
porque según su criterio son los mismos alumnos los que asisten a la EB y a la EPD. 
También manifiesta su disconformidad con que desde la DEVA no figure el Área de 
Conocimiento de CC de la AFD/Educación Física e insta a que haya un posicionamiento 
como Junta de Facultad.  

- La Junta de Facultad quiere instar al Rectorado a que tome las medidas necesarias para 
asegurar las prácticas con la máxima seguridad, mediante una circular con todas las 
medidas de apoyo necesarias. 

 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:50 horas del día 9 de julio de 2020. 
 
 
 
 
 
Fdo.: Antonio Fernández Martínez                                        VºBº.:  Javier Gálvez González 
Secretario                                                                         Decano 
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